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Declaración cautelar sobre la información prospectiva...

Certain information contained or incorporated by reference in this presentation, including any information as to Barrickôsstrategy, projects, plans, or future financial or operating performance, constitutes ñforward-looking

statementsò. All statements, other than statements of historical fact, are forward-looking statements. The words ñontrackò,ñguidanceò,ñcontinuedò,ñfocusò,ñplanò,ñdevelopmentò,ñopportunityò,ñpotentialò,ñpromisingò,

ñtargetò,ñfurtherò,ñextendò,and ñgoalòand similar expressions identify forward-looking statements. In particular, this presentation contains forward-looking statements including, without limitation, with respect to: Barrickôs

forward-looking production guidance; current projects at Veladero and Lama, including the Phase 7 project and potential extensions to the life of mine, and the expected benefits of those projects; ongoing exploration work

and potential mineralization, including at the El Indio Belt and near the Lama project; mineral reserve and mineral resource replacement at Veladero; Veladeroôsgold poured production forecast; Barrickôspartnership with

local communities and governments and Barrickôsstrategy, plans, targets and goals in respect of environmental and social governance issues, including future investments in community projects, local procurement and

training programs, the new Phase 6 Trust Fund Agreement, electrification efforts and Covid-19 vaccine initiatives; and expectations regarding future price assumptions, financial performance and other outlook or guidance.

Las declaraciones prospectivas se basan necesariamente en una serie de estimaciones y suposiciones, incluidas las estimaciones y suposiciones importantes relacionadas con los factores que se indican a continuación

que, si bien Barrick considera razonables a la fecha de esta presentación a la luz de la experiencia y percepción de la gerencia de las condiciones actuales y los desarrollos esperados, están inherentemente sujetas a

incertidumbres y contingencias comerciales, económicas y competitivas significativas. Factores conocidos y desconocidos podrían hacer que los resultados reales difirieran materialmente de los proyectados en las

declaraciones prospectivas, y no debería depositarse una confianza indebida en dichas declaraciones e información. Dichos factores incluyen, entre otros, los siguientes las fluctuaciones en el precio al contado y a plazo

del oro, el cobre o algunos otros productos básicos (como la plata, el combustible diésel, el gas natural y la electricidad); los riesgos relacionados con los proyectos que se encuentran en las primeras etapas de evaluación

y para los que se requiere ingeniería adicional y otros análisis; los riesgos relacionados con la posibilidad de que los resultados de la exploración futura no coincidan con las expectativas de Barrick, que las cantidades o las

leyes de las reservas disminuyan y que los recursos no se conviertan en reservas; los riesgos relacionados con el hecho de que algunas de las iniciativas descritas en esta presentación todavía están en las primeras

etapas y pueden no materializarse; los cambios en el rendimiento de la producción de minerales, la explotación y los éxitos de la exploración; los riesgos de que los datos de la exploración puedan estar incompletos y se

requiera un trabajo adicional considerable para completar la evaluación adicional, incluyendo, pero no limitado a, la perforación, los estudios de ingeniería y socioeconómicos y la inversión; la naturaleza especulativa de la

exploración y el desarrollo de los minerales; la falta de certeza con respecto a los sistemas legales extranjeros, la corrupción y otros factores que son incompatibles con el estado de derecho; el riesgo de pérdidas debido a

actos de guerra, terrorismo, sabotaje y disturbios civiles; los riesgos asociados con la minería artesanal e ilegal; los cambios en la legislación, los impuestos, los controles o los reglamentos de los gobiernos nacionales y

locales y/o los cambios en la administración de las leyes, políticas y prácticas; expropiación o nacionalización de propiedades y desarrollos políticos o económicos en Argentina o en otros países en los que Barrick hace o

puede hacer negocios en el futuro; riesgos relacionados con la inestabilidad política en algunas de las jurisdicciones en las que Barrick opera; tiempo de recepción o incumplimiento de los permisos y aprobaciones

necesarios; no renovación de licencias clave por parte de las autoridades gubernamentales; el incumplimiento de las leyes y los reglamentos ambientales y de salud y seguridad; las disputas sobre el título de las

propiedades, en particular el título de las propiedades no desarrolladas, o sobre el acceso al agua, la energía y otra infraestructura necesaria; la responsabilidad asociada con los riesgos y los peligros de la industria

minera, y la capacidad de mantener un seguro para cubrir esas pérdidas; el aumento de los costos y los riesgos físicos, incluidos los eventos climáticos extremos y la escasez de recursos, relacionados con el cambio

climático; el daño a la reputación de Barrick debido a la ocurrencia real o percibida de cualquier cantidad de eventos, incluida la publicidad negativa con respecto al manejo de Barrick de los asuntos ambientales o los

tratos con los grupos comunitarios, sea cierto o no; los riesgos relacionados con las operaciones cerca de las comunidades que pueden considerar que las operaciones de Barrick son perjudiciales para ellas; los litigios y

los procedimientos legales y administrativos dificultades operativas o técnicas relacionadas con las actividades mineras o de desarrollo, incluidos los desafíos geotécnicos, las fallas de las represas de relaves y de las

instalaciones de almacenamiento, y las interrupciones en el mantenimiento o la provisión de la infraestructura requerida y los sistemas de tecnología de la información; el aumento de los costos, las demoras, las

suspensiones y los desafíos técnicos relacionados con la construcción de proyectos de capital; los riesgos relacionados con el trabajo con socios en activos controlados en forma conjunta; los riesgos relacionados con la

interrupción de las rutas de suministro que pueden causar retrasos en la construcción y las actividades mineras; los riesgos asociados con la infraestructura de Barrick, los sistemas de tecnología de la información y la

implementación de las iniciativas tecnológicas de Barrick; los riesgos relacionados con la competencia en la industria minera; las relaciones con los empleados, incluida la pérdida de empleados clave; la disponibilidad y el

aumento de los costos asociados con los insumos mineros y la mano de obra; y los riesgos asociados con las enfermedades, las epidemias y las pandemias, incluidos los efectos y los posibles efectos de la pandemia

mundial de Covid-19. Barrick también advierte que su orientación en esta presentación puede verse afectada por la perturbación comercial y social sin precedentes causada por la propagación de Covid-19. Además,

existen riesgos y peligros asociados al negocio de la exploración, el desarrollo y la minería de minerales, incluidos los peligros medioambientales, los accidentes industriales, las formaciones inusuales o inesperadas, las

presiones, los derrumbes, las inundaciones y las pérdidas de lingotes de oro, cátodos de cobre o concentrados de oro o cobre (y el riesgo de que los seguros sean inadecuados, o de que no se puedan obtener para cubrir

estos riesgos).

Muchas de estas incertidumbres y contingencias pueden afectar a nuestros resultados reales y podrían hacer que los resultados reales difieran materialmente de los expresados o implícitos en cualquier declaración de

futuro realizada por nosotros o en nuestro nombre. Se advierte a los lectores que las declaraciones prospectivas no son garantía de resultados futuros. Todas las declaraciones prospectivas realizadas en esta

presentación están calificadas con estas advertencias. Se hace referencia específica al Formulario 40-F/Formulario de Información Anual más reciente que se encuentra en los archivos de la SEC y de las autoridades

reguladoras de valores provinciales canadienses para una discusión más detallada de algunos de los factores que subyacen a las declaraciones prospectivas, y los riesgos que pueden afectar la capacidad de Barrick para

lograr las expectativas establecidas en las declaraciones prospectivas contenidas en esta presentación.

Barrick renuncia a cualquier intención u obligación de actualizar o revisar cualquier declaración prospectiva, ya sea como resultado de nueva información, eventos futuros o de otra manera, excepto cuando lo requiera la

ley aplicable.



Nuestro negocio global...

En abril de 2020, Porgera fue puesto en cuidado y mantenimiento. La propiedad de Porgera está sujeta a cambios de conformidad con el acuerdo marco firmado con el gobierno de Papúa Nueva Guinea el 9 de abril de 2021



Veladero ïFicha técnica

Veladero es una empresa conjunta 50% propiedad de 
Barrick y 50% de Shandong Gold

Ubicado en la provincia de San Juan, a una altitud 
de entre 4.000 y 4.850 metros sobre el nivel del mar, a 
374 kilómetros al noroeste de la capital

Construcción 2003 - 2005 (con US$828 millonesi, 
representó el 6,2% de toda la inversión privada directa 
en Argentina en esos años)

Primera producción en 2005: 16 años como mina de 
oro insignia en Argentina

Guía de producción 2021i

260 a 300 mil onzas

Trabajadores 4.192 directos y contratistas (99% 
argentinos con 90% de San Juan)

Veladero

i Base del 100%: Todos los montos anteriores están denominados en USD - información completa en www.barrick.com 



Cumpliendo del plan de negocios del Q3

Cero incidentes ambientales registrables (Clase I y IIi) en 2021

Auditoría de recertificación ISO 14001 implementada sin hallazgos

Exitosa campaña de vacunación contra el Covid-19

99.7% de trabajadores con 1 dosis y 74% con 2 dosis

Veladero en camino de cumplir con la guía de producción y costos 2021

Permisos obtenidos para la fase 7 y obras por comenzar según programa

Energización de la Línea Eléctrica prevista para octubre

Extenso plan de exploración para buscar más recursos en Argentina cerca 

del proyecto Lama

Nuevo Fondo Fiduciario firmado con el Gobierno de San Juan entregará 

~US$138 millonesii para infraestructura comunitaria en la vida de la mina

Nueva Escuela Minera en la comunidad

El 99% de la fuerza laboral es nacional y será fortalecido por nuevos 

programas de capacitación en la comunidad.

i Clase 1 - Alta importancia se define como un incidente que causa impactos negativos significativos en la salud humana o el medio ambiente o un incidente que se extiende a tierras de acceso público y tiene el 
potencial de causar un impacto adverso significativo a las comunidades circundantes, el ganado o la vida silvestre. Clase 2 - La importancia media se define como un incidente que tiene el potencial de causar un 
impacto negativo en la salud humana o el medio ambiente, pero se anticipa razonablemente que solo resultará en un impacto ambiental o comunitario localizado y a corto plazo que requiera una remediación menor. 
ii Sobre una base del 100% y basado en un supuesto de consenso de U$ 1,599 / oz a largo plazo del precio del oro



Seguridad, salud y 
medio ambiente...

Resultados

Horas de trabajo 9,084,804

Fatalidades 0

Incidentes con tiempo perdido 3

Incidentes con tratamiento médico 3

Total de incidentes registrables 6

TRIFRii 0.66

Q3-YTD

2021

99,7% de los trabajadores vacunados con 1ª dosis y 74% con 2ª 

dosis. Excelentes avances coordinados con las autoridades sanitarias

Protocolo Covid-19 certificado por IRAMi ; versión 12 aprobada por 

las autoridades

Fuerte enfoque en la prevención y la seguridad en la conducción. Todos 

los vehículos están siendo monitoreados por GPS

Campaña sobre seguridad en el Q3: "Línea de fuego"

Desarrollo de una aplicación móvil para facilitar el Liderazgo de 

Seguridad Visible y registrar las interacciones de seguridad en el campo

ERT (Equipo de Respuesta a Emergencias): se está preparando el 

nuevo Centro de Capacitación de Albardón con 2 camiones (CAT 785)

Auditoría interna ISO 45001 completada �±Fase 2 programada en el Q4
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TRIFR ï10 años

i Instituto Argentino de Normalización y Certificación
ii La tasa total de frecuencia de incidentes registrables (TRIFR) es una relación calculada de la siguiente manera: número de lesiones registrables x 
1,000,000 horas dividida por el número total de horas trabajadas. Las lesiones registrables incluyen muertes, lesiones por tiempo perdido, lesiones por 
servicio restringido y lesiones tratadas médicamente


